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RESOLUCIÓN ADi'INISTRATIVA

Ciudad de NIéxico, a 3 0 I't0\/ 2019

La Subprocuraduría de Ordenamienlo Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo feÍitonal
de la Ciudad de México, con fundamento en los artlculos 5 fracciones I y Xl, 6 freción lV 15 BtS 4
fracc¡ones I y X,21,27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su
Reglamento publicado el 03 de noviembre de 2009 en la Gaceta Ofic¡al del entonces Distrito Federal,
normatividad aplicable de confoñnidad con el art¡culo Tercero Transitorio del nuevo Reglamenlo de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo Territor¡al, publicado el 22 de octubre de 2018 en
la Gaceta Ofc¡al de la Ciudad de [¡éxico; habiendo analizado los elementos conlenidG en el expedieñte
número PAOT-2017-3661-SOf 1499, relacionado con la denuncia presentada anle este Organismo
descÉntral¡zado, emile la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENIES

Con fecha 08 de noviembre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lñformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, gercó su derecho a
solic¡tar que sus datos personales fueran considerados como información coñfdenciá|, denuncia ante esta
lnstituc¡ón, presuntos incumplimientos en materia de conskucción (obra nueva) y conservación patrimonial,
que se realizan en el predio ubicado en calle Altavista junto al número 113, Colonia San Angel lnn Alcaldia
ANaro Obregón; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 15 de noviembre de 2017.--- -------- --

Obregón

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y OISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

Los hechos denunciados se refieren a presunlos incumplimientos en máteria de coñservación pakimonial y
conslrucc¡ón (obra nueva). No obstante, derivado de lá investigación tealizada a cargo de esta
Subprocuraduría, se constataron posibles incumplimientos en materia de desafiollo urbano (zonificación), por
lo cual se realizó el estudio correspond¡ente, de conformidad con el principio ¡nquisitivo sobre el dispositivo
conlemplado en el artículo '19 de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambientaly del Ordenamienlo Terr orial
de la Ciudad de México y 60 de su Reqlamento

UBICACIÓN OE LOS HECHOS DET{UNCIADOS

De las constancias que obran en el expediente de mérito se desprende que los hechos denunciados se
ejec{rtan eñ el predio ubicádo en la Calle Altávista número '1'13, Colon¡a San Angel lnn. Alcaldia Alvaro

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimiento6 de hecho6, solicitudes de
información y se ¡nformó a la persona denunciante sobre dichas dil¡gencias, en térmiños dé los artículos 5
ftácción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, ll¡, lV Bis Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambientaly del Ordenam¡eñto Tenitorial de la Ciudad de N4éxico, así como 90 de su Reglamento. ----------
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En el preseñte expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de conslrucoón (obra nueva) y

conservacion patrimonral. corno soñ: el Programa Parcral de DesaÍollo Urbano "San Angel. San Angel lnn y
Tlacopac" del Progaáma Delegacional de DesaÍollo Urbano vrgenle para Alvaro Obregón, la Ley de
Desarrollo L,rbano de la Ciudad de México y el Reglamento de Construcciones párá la Ciudad de México.-

En este sentido. de los hechos denunciados, las pruebas recábadas y la normatividad aplicable, sé tiene lo
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siguieñte

l.- En materia de coñ3truccióñ (obra nuova) y conservac¡ón patriÍionial.

De la consulta reallzeda al Sisterna de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la C¡udad de México, se tiene que al predio investigado le conesponde la zonificación
Habitacional Unifamilier, Plúrifam¡l¡ar y/o Coñercio, I ñctro3 do altura máx¡ma, 30% de área libre. 

-
Asimismo, se localaza en Areas de Conservación Patrimonial y_denlro de la Zona de l\¡onumentos Históricos,
por lo que le aplica la Norma de Ordenación número 4 de Areas de Actuación, cualquier intervención al
inmueble requiere del diciameñ técnico de la Dirección del Patrimonio Cuttural Urbano de lá Secretaña de
Oesarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de lréxico así como autorizáción por parle del lnstituto Nacional
de Anlropolog¡a e H¡sloria, de conformidad con el Programa Parcial de Desanollo Urbano San Angel, San
Angel lnn y Tlacopac' del Programa Delegaoón de Desarrollo Urbano vEenle para Alvaro Obregón 

-
Adicionalmente, con el obiáo de deterñinar la zonificación aplicable al predio objeto de investigáción esta
Subprocuráduría ernrtió la Opinión Técnica número Folio: PAOT-2018-137GDEDPOT-803, de fecha 15 de
octubre de 2018. en términos de los articulos 15 BIS 4 y 25 fracc¡ón Vll, de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Ambiedal y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, en el que se concluye lo
siguiente:

'1... )
La zonf¡cac¡ón que le apl¡ca es Habilecionel Unifa.niliar y/o cnfitercio especielizado, g.ln melras
de afture ñáx¡ña, gP/o de á¡ea libté, de conform¡dad con el Progñña Parc¡al de Desalrollo
urbano'San Angel, San Angel lnn y Ttacopac" det Progrcma Delegac¡onat de Desarrolto utbano
v¡gente pan Alvaro Obregón

De la consulla e, e/ S¡;stema de lnfomac¡ón Geogñf¡ca de SEDUy/, se desprende que al predio
objeto da la pre@nte op¡n¡ón técn¡ca le coÍesponde ]a zonif¡cac¡ón Habilecional Unifdmilier y/o
comércio é.Wiatizdo, 9.00 ñelros de altun ñáxirna, 3e/" de área libre.

El predio * lealiza deotro del árca de conseNac¡ón palñmonial y de la zona de ñoñurnentos
históricos q1 el perífiretro A-8, por lo que para rcal¡zar ¡nteNenc¡ones se reguiere de dictañen
técnicg por pdtle de la D¡recc¡ón del Patriñon¡o Cultural Urbano cle la Secrclar¡á de DesaÍo o
Urbano y Vivienda de la C¡udéd de México y autor¡zación por patfe del lnsliluto Nacional &
Antopologfa e H¡§úia, de confoin¡dad con el Programa Dalegacional de Desarrollo Uúano v¡gente
en Atvaro Obragón

S.
rl€tram,onro r¿ri|onal & ra cDMr
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De acuerdo a la Norma Complementaia Pad¡cular "Attav¡sta", /as consfucciores nuevas debeÍén
resrylar un restricc¡ón al frente de 5.00 metros, la altu@ máxima sera de 9.N nÉtros y deberán
ptoporcionar su acceso y salida pot Altav¡§a y no debeÍán teneÍ v¡sta hacta la zona hab¡tac¡onel en
su col ¡ nd anc ¡a postenor

El prcyecto ejecutado en el pred¡o cuenta con una altura de 8-91 metros y una re§ric;c¡ón fronlal
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abril de 2017 al 03 de abril de 2019, para la edificación de un ¡nmueb¡e de 9 metros de alturá,
superficie del predio 250 m2, superfic¡e baio nivel de banqueta 370.77 m'y superficie de área libre
de 96.23 m'z (38.50%).

. (..I
De las documentales que obran en el exped¡ente, se tiene que cuenta con Certificado ünico de Zonifcacón
de Uso del Suelo Dagita¡ folio número 2237-I51MAEDI6D, de fecha de exped¡c¡ón 28 de septiembre de
2016, en el que se certiflca que al predio lé aplicá lá zoñificación Hab¡tac¡onal Unifam¡l¡ar y/o Comerc¡o
Espec¡al¡zádo,9 metros alü.¡ra, 30% mín¡mo de ár6a l¡brg y cuenta con una superfic¡e de pred¡o do
217 .76 m2 . ---- --. -
Durañte los reconocimientos de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se conslató
la realización de trabajos de construcción de ún inmueble conformado por 3 niveles y un semisótano, desde
la etapa de obra negra hasta su conclusión, en cuya planta baja se encuentra en funcionamiento un
@mercio, se realzó la medic¡ón de la altura del inmueble con un distanciomefo de la marca Leíca, y se
obtuvo como resultado una altura de 8.91 metros. ---------

Regislro de Manifeslación de Construcc¡ón Tipo "8" folio A08-1617-2017, c¡n v¡gencia del 03 de

Oficio SEDUVI/CGDAU lDPCUl0P48l2017, de fecha 30 de matzo de 2017, emit¡do por la Dirección
del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretar¡a de Desarrollo Urbano y Vivieñda de la Ciudad de
lvléxico

Ofcio número 401.3S 17.2-201710326, dé fecha '16 de febrero de 2017, eñitido por la DireccÉn de
Salvamento Arqueológico del lnstituto Nacional de Antropologia e Historia, que emite v¡sto bueno
para realzar obra nueva

Aulorización número 143/'17, de fecha 28 de mazo de 2017, emitida por la Coordinac¡ón Nac¡onal de
Monumentos Históricos por parte dél lnslituto Nac¡onal de Antropologia e Historia, para obra mayor,
en el que autoriza el proyec{o de intervención para llevar a cabo los trabajos consistentes en la
construcción de casá-habitac¡ón y comercios con una allura de 9.00 metros, conformada por
semisótano, planta baja de acceso, pnmer nivel, segundo nivel

Certiflcado Ünico de Zon¡fic.ción de uso del Suelo Digilal folio número 24237-151MAED16D, de
fecha de expedición 28 de septiembre de 2016

Al respecto, se emitió oficio d¡rig¡do al prop¡etario, poseedor y/o director respoosable de obra, a efeclo de
que reálizara las manifestaciones que conforme a derecho corresponden; en ese sent¡do, quien se ostentó
colno el represenlanle legal del propietario del predio, mediante escrito de fechá '1'1 de diciembre de 2017,
real¿ó diversas manifestaciones y entre otras, anexo copia de ¡as siguientes documentales:
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Conslanc¡a de Alinéañiénto y/o Número Olidal folio 4082-2016 de fecha de expedición 20 de
septiembre de 2016

I\remoria Descriptivá Arquiteclónica

Esta unidad Adm¡n¡strativa, solicitó a la entonces Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la
Delegacióñ Alvaro Obregón, informar si cuenta con las documentales que acrediten la legalidad de las
actividades de construcción (obra nueva), en el predio objeto de denuncia, quien proporcionó copia de
dichas documentales, las cuales coinciden en todas sus pártes con los presenlados por el propietario del
predio, y además ¡nlormó que cuenta con elAviso de Terminación de Obla con número de folio 6735/2017,
con Autorización de úso y Ocupación con número de ofic¡o CDU/JUDMLCN166|201?1O1, de fecha 27 de
noviembre de 2017

Por otro lado, la Dirección del Patrimonio Cultural de la Secretaría de Desarollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de ¡¿léxico, informó que el inmueble objeto de investigación no está incluido en la re¡ación de
inmuebles con valor arlístico compilada por el lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes, ni considerado de valor
urbano arquitec{ónico por esa Secretaría, y localizó los siguaentes oficios:
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SEDUVI/CGDAU/DPCú1314612016, de fecha 04 de septiembre de 2016, que contiene dictamen
lécrico favorable en maleria estrictaménte de conservación patrimonial para Únicamente lá
demol¡cktñ d€ 211.32 m2 -----.----_--

SEDUVI/CGDAU/DrcU194312017 de fechá 30 de marzo de 2017. que contiene dictamen técnico
favorable en materia estriclamente de conseñac¡ón patrimonial para llevar a cabo el proyecto de
obra nueve de !¡ña viv¡enda y uñ locál comerc¡ál éñ 3 n¡vele3 con una altura de 8.65 metros al
p¡so termiñado de la ajzotoa, una superficie de construcción de obra nueva del local comercial de
4305 m'7y la vivienda unifamiliar con una superficie 

^de 
331.59 m7. para una superfice total de

constrúcción sobre el nivel de banquela de 3746Á m'y superficre bajo el nivel de banqueta de
156 76 m7 ---

De la revisión de los planos y memoria descriplivá de proyecto ejeculado, se advierle que se apega a la
zonif¡cación establecida por el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "San Angel, San Angel lnn y
Tlacopac" del Programa Delegácional de Desarrolio Urbano vigente en Alvaro Obregón, toda vez que el
proyecto está destinado para una cása habilación y local comercial, cuente con una aftura que no rebása los

Asamismo, esta Entidad solidlo a la Coordinacíón Nac¡onal de Monumentos Hislóricos del lnstitulo Nacional
de Antropologia e Historja, informara si el inmueble objeto de invesligacón se eñcuentra catalogado o
cuenta con alguná protécciói por parte de esa Coordinación, y si emitió autonzación para llevar a cabo
trab4os de obra en el pred¡o ¡nvesligado. Sin que a la fecha de la emisióñ del presente iñstrumento se tenga
respuesta

De lo que se conduye que los trabajos de construcción ejecutados en el pred¡o investigado, únicámente
contaron con d¡ctanen técnico en Area dé Conservación Patrimonial paaa los trabajos de demolición y obra
nueva, el cual fue emitido por la Dirección del Patrimonao Cultural Urbano de la Secrelaria de Desanollo
Urbano y Viviende de la Ciudad de México
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9 metros permitidos y cuenta con un 38% de área libre, as¡mismo se advirtió que en el freñte cuenta con la
restricc¡ón y acceso y salida por la calle Altavista, por lo que cumple con lo estab¡eciro por la Norma
Complementaria Particular 'Altavista' del ProgÍama Parcial de Desarrollo Urbano "San Ángel, San Angel lnn

Exped¡ente: PAOT-20173661 -SOT-'1499

y flacopac"

así como autorización por parte del lnslituto Nacional de Antropología e Hislor¡a

Adic¡onalmente, le aplica la Norma Complementaria Particu¡ar "Altavista", que establece que las
@nstrucc¡ones nuevas deberáñ respetiar un restricción al frente de 5.00 rnelros, la allura máxima será
de 9.00 metros y deberán proporcionar su acceso y salida por Altavisl,a y no deberán tener vista hacia
la zona hab¡tacional en su col¡ndancia posterior. --------------
Asrmismo, cuenla con Certifcado Único de Zonificación de Uso del Suelo Digitalfo¡io número 24237-
'l51MAEOI6D, de fecha de expedicrón 28 de sepiiembre de 2016. que le asigna la zonificación antes
referida y cuenta con una superf¡cie máx¡ma de pred¡o de 247.76 m

3. Los kabajos de conslrucoón ejecutados en el predio investigado, conbron con d¡clamen técnico en
Area de Conseñación Patrimonial para los trabajos de demol¡ción y obra nueva, el cual fue emit¡do
por la Dirección del Patrimonio Cuhural Urbano de la Secretarfa de Desarollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de l\4éx¡co. Asim¡smo, de las documentales que obran en el expediente, se t¡ene que cuenta

s,
P'o.ur¡duri¡ Aabienrar y a.r Odo.am€io Iardonal d. r. c(»¡r
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Ciudad de México

Por lo que se concluye que el proyecto ejecutado cuenta con Regislro de Manifeslac¡ón T¡po "8" folio AOB-
1617-2017, y con Aútorización de Uso y Ocupación número CDU/JUDMLCNlJÉ6.l2OlTl0l folio 6735/2017,
de fecha 27 de noviembre de 2017, los cuales cumplen con lo establecido en el ProgEma Parcial de
Desaraollo Urbano "San Angel, San Ángel lnn y Tlacopac" y el Reglamento de CorEtrucciones para la

Al predio ubicado en Calle Altavista número '113, Colonia San Angel lnn, Alcaldía Álvaro Obregón, de
conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "san Angel, San Añgel lnn y Tlacopac"
del Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigenle para Álvaro Obregon, le conesponde la
zonificación Hab¡tac¡onal Unifam¡l¡ar y/o Cornerc¡o Especaal¡zado, 9 ñetro6 atü¡.a, 30yo mín¡mo
do á,ea l¡bre, ad¡cionalmente se locáliza en Areas de Conservación Patrimonial y dentro de la Zona
de Monumentos H¡stóricos, por lo que le aplica la Norma de Ordenación número 4, de áreas de
Actuac¡ón, cua¡quier ¡nlervención al inmueble requ¡ere del dictamen técnico de la Dirección del
Patrimonio Cultural Urbano de la Secrctar¡a de Desarrollo Urbano y Vivieñda de la Ciudad de l\4éxico

2. Duranle los reconocimientos de hechos, se constaló que se l¡evaron a cabo trabaiG de conskucc¡ón
de un inmueble con una altura de 8.91 metros, y cuenta con una restricción fronlal, así como el
acceso y sal¡da es por la calle Altavista

Cabe seña¡ar que el estud¡o de ¡os héchos deñunciados, y la va¡oración de las pruebas que exislen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los arl¡culos 21 segundo pánafo y 30 BIS de la
Ley Orgán¡ca de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicac¡ón supletoria 

---REsuLTAoo DE LA tNvESTtGActóN

1.
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con Autodzacitn núrnero 143/17, de fecha 28 de matzo de 2017, emitida por el lnstituto Nacional de
Antropolog¡a e Hisloria, para los trabajos de obrá nuevá---

construcción, área libre. restriccrón frontal, acceso y salida por calle Ahavista

5. El inmueble se enorentra actualmente terminado y cuenta con Autorización de Uso y Ocupación
número CDU/JUDMLCN066|2O17101 lolio 673512017, de fecha 27 de noviembre de 2017 , @ta el
predio investilado

La presente resoluoón, únicáñente sé circunscribe al análisis de los hechos ádmitidos para su investigación
y af estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expedierfe en el que se aclúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su @ntexlo, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbilo de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de esle rnstrumento
es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngas€ por conclu¡do ei expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambienl,al del Ordenamiento fenitorial de la
Ciudad de [.4éxico

SEGUNDO.- Notlíquese la presenle Resolución a la persona denunciante.--

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asunlos Jurídicos pára su

4. Los trabaios de obra nueva que se realizaron contaron con Registro de Manifestación de
Construcc¡ón Tipo "B'folao A0B1617-2017, proyec{o que se adecua a la ¿oñificación as¡gñada por el
Programa Parcial de Desarollo Urbano "San Ángel, San Anget tnn y flacopac" del Progiáma
Delegacioñal de Desanollo Urbáno vigénte en Ákaro Obregón, conforme a la altura, superñcie de

lz

archNo y resguardo

Así lo proveyó y ñnne el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento ferritorial de la
Procuraduría Amtiental y del Ordenamienlo Terntorial de la Ciudad de ft¡éxico.
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